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II.- SINOPSIS 

Aportar a los trabajadores información y capacitación sobre el uso y aplicación de nuevas tecnologías digitales, 
como la inteligencia artificial las cuales serán implementadas para mejorar la productividad en las empresas para 
actualizar y perfeccionar conocimientos y habilidades en relación con dichas herramientas e incrementar la 
productividad el nivel educativo, la competencia laboral y las habilidades de los trabajadores e implementar 
recomendaciones de planes y programas de capacitación y adiestramiento que permitan elevar la productividad y 
la competencia laboral de los trabajadores. 

 
 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 153 C y 153 K de la Ley Federal del 
Trabajo. 

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social.  
3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. Dip. Luis Enrique Martínez Ventura.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PT.  

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

24 de abril de 2024. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 21 de febrero de 2024.  

7.- Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 123 Apartado 
A, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
 Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 153-C. … 
 

I. … 
 
 
 

 
 
 

II. Hacer del conocimiento de los trabajadores sobre los 
riesgos y peligros a que están expuestos durante el 
desempeño de sus labores, así como las disposiciones 
contenidas en el reglamento y las normas oficiales 
mexicanas en materia de seguridad, salud y medio 
ambiente de trabajo que les son aplicables, para prevenir 
riesgos de trabajo; 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA 
FRACCIÓN AL ARTÍCULO 153-C Y SE MODIFICA LA 
FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 153-K DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, EN MATERIA DE 
PROPORCIONAR A LOS TRABAJADORES 
INFORMACIÓN Y CAPACITACIÓN SOBRE EL USO Y 
APLICACIÓN DE NUEVAS TECNOLOGÍAS 
DIGITALES, COMO LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL 

Artículo Primero. se adiciona una fracción al artículo 
153-c y se modifica la fracción IV del artículo 153-k de 
la Ley Federal del Trabajo: 

Artículo 153-C.- El adiestramiento tendrá por objeto: 

I. Actualizar y perfeccionar los conocimientos y 
habilidades de los trabajadores y proporcionarles 
información para que puedan aplicar en sus actividades 
las nuevas tecnologías que los empresarios deben 
implementar para incrementar la productividad en las 
empresas; 

II. Proporcionar a los trabajadores información y 
capacitación sobre el uso y aplicación de nuevas 
tecnologías digitales, como la inteligencia 
artificial, que sean implementadas para mejorar la 
productividad en las empresas, con el fin de 
actualizar y perfeccionar sus conocimientos y 
habilidades en relación con estas herramientas. 
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III. Incrementar la productividad; y 
 
 

 
 
 
 
 

IV. En general mejorar el nivel educativo, la competencia 
laboral y las habilidades de los trabajadores. 

 
No tiene correlativo 

 
 

Artículo 153-K.- La Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social en conjunto con la Secretaría de Economía, 
convocarán a los patrones, sindicatos, trabajadores e 
instituciones académicas para que constituyan el Comité 
Nacional de Concertación y Productividad, que tendrán el 
carácter de órgano consultivo y auxiliar del Ejecutivo 
Federal y de la planta productiva. 

 
El Comité Nacional de Concertación y Productividad se 
reunirá por lo menos cada dos meses y tendrá las 
facultades que enseguida se enumeran: 
I. … 
 
 
 
 
 
 
 

III. Hacer del conocimiento de los trabajadores sobre los 
riesgos y peligros a que están expuestos durante el 
desempeño de sus labores, así como las disposiciones 
contenidas en el reglamento y las normas oficiales 
mexicanas en materia de seguridad, salud y medio 
ambiente de trabajo que les son aplicables, para 
prevenir riesgos de trabajo; 

IV. Incrementar la productividad; y 

V. En general mejorar el nivel educativo, la 
competencia laboral y las habilidades de los 
trabajadores. 

Artículo 153-K. La Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social en conjunto con la Secretaría de Economía, 
convocarán a los patrones, sindicatos, trabajadores e 
instituciones académicas para que constituyan el Comité 
Nacional de Productividad, que tendrán el carácter de 
órgano consultivo y auxiliar del Ejecutivo Federal y de la 
planta productiva. 

El Comité Nacional de Productividad tendrá las 
facultades que enseguida se enumeran: 

I. Realizar el diagnóstico nacional e internacional de los 
requerimientos necesarios para elevar la productividad 
y la competitividad en cada sector y rama de la 
producción, impulsar la capacitación y el 
adiestramiento, así como la inversión en el equipo y la 
forma de organización que se requiera para aumentar la 
productividad, proponiendo planes por rama, y vincular 
los salarios a la calificación y competencias adquiridas, 



 

  5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 
 
 
 
 
 

II. … 
 
 

 
 
 
 

III. … 
 

 
 
 

IV. Formular recomendaciones de planes y programas de 
capacitación y adiestramiento que permitan elevar la 
productividad; 
 
 

 
 

V. …  
 
 
 
 
 
 
 

así como a la evolución de la productividad de la 
empresa en función de las mejores prácticas 
tecnológicas y organizativas que incrementen la 
productividad tomando en cuenta su grado de desarrollo 
actual; 

II. Colaborar en la elaboración y actualización 
permanente del Catálogo Nacional de Ocupaciones y en 
los estudios sobre las características de la tecnología, 
maquinaria y equipo en existencia y uso, así como de 
las competencias laborales requeridas en las actividades 
correspondientes a las ramas industriales o de servicios; 

III. Sugerir alternativas tecnológicas y de organización 
del trabajo para elevar la productividad en función de 
las mejores prácticas y en correspondencia con el nivel 
de desarrollo de las empresas; 

IV. Formular recomendaciones de planes y programas 
de capacitación y adiestramiento que permitan elevar la 
productividad y la competencia laboral de los 
trabajadores. Estas recomendaciones deben 
considerar el manejo de nuevas tecnologías 
digitales, como la inteligencia artificial; 

V. Estudiar mecanismos y nuevas formas de 
remuneración que vinculen los salarios y, en general el 
ingreso de los trabajadores, a los beneficios de la 
productividad;  
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VI. … 
 

 
 

VII. … 
 

 
 
 
 
 

VIII. … 
 
 

 
 

IX. … 
 
 
X. … 
 
 
XI. … 
 
 
 
XVI. Las demás que se establezcan en esta y otras 
disposiciones normativas. 
 

VI. Evaluar los efectos de las acciones de capacitación y 
adiestramiento en la productividad dentro de las ramas 
industriales o actividades específicas de que se trate; 

VII. Proponer a la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social la expedición de normas técnicas de competencia 
laboral y, en su caso, los procedimientos para su 
evaluación, acreditación y certificación, respecto de 
aquellas actividades productivas en las que no exista 
una norma determinada; 

VIII. Gestionar ante la autoridad laboral el registro de 
las constancias relativas a conocimientos o habilidades 
de los trabajadores que hayan satisfecho los requisitos 
legales exigidos para tal efecto; 

IX. Elaborar e implementar los programas a que hace 
referencia el artículo anterior; 

X. Participar en la elaboración del Plan Nacional de 
Desarrollo; 

XI. Emitir opinión y sugerir el destino y aplicación de 
recursos presupuestales orientados al incremento de la 
productividad; y 

Las demás que se establezcan en esta y otras 
disposiciones normativas. 

 TANSITORIO. 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente 
a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Nathalie Martínez Matus.  
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